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Cali, 08 de julio de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

          PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
         ACCIONANTE: JULIÁN ALBERTO CABALLERO FRANCO  
         ACCIONADO: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Y     
         OTROS 
         RADICACIÓN: 76001-22-03-000-2022-00185-00         
         Ponente: CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ  
 
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los señores GLORIA 
MUÑOZ DE CUELLAR CARRERA y JUAN CARLOS FRANCINI TOBON 
(CURADOR AD-LITEM), vinculados dentro proceso con radicado No. 
760013103011-2016-00352-00, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha seis  (06) de julio 2022 que a la letra dice: “RESUELVE: Atendiendo el escrito 
que antecede, y como quiera que aparecen reunidos los requisitos establecidos en 
los artículos 314 y s.s. del C. G. del P. 1 , en tanto no se ha proferido sentencia en 
este asunto2 , se ACEPTA el desistimiento de la presente acción de tutela, que 
formula la parte accionante3 . Comuníquese esta decisión a las partes e 
intervinientes en la forma más expedita”. Magistrado CARLOS ALBERTO 
ROMERO SÀNCHEZ. 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


